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REF: VERBAL
DEMANDANTE:    CECILIA CORREA RINCON
DEMANDADO:      ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
FmDlcADo:           2ol g417

ELVA SANTAMARIA SANCHEZ, mayor y vecina de Bucaramanga, abogada en ejercicio,
identificada  con  C.C  37.827.644  de  Bucaramanga  y  con  Tarieta  Profesional  40305  del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  obrando  en  calidad  de  Directora  Administrativa  y
financiera,  Representante de la JUNTA REGIONAL  DE CALIFICACION  DE  INVALIDEZ
DE SANTANDER, en atención a la solicitud recibida en esta Junta el día 21  de octubre de
2021, en foma comedida me permito solicitar la documental paía continuar con el trámite
de  valoración  y  calificación  de  CECILIA  CORREA  RINCON,  los  cuales  son  necesarios
para calificar la pérdida de capacidad laboial siendo los que se siguen:

1. Fotocopia del documento de ldentidad ampliada a 150%
2. Historia Clínica completa y organizada, Exámenes dínicos y paraclínicos
3. Cedificación sobre el proceso de rehabilitación integral que haya recibido la persona

o sobre la improcedencia del mismo.
4.   Direcx}ión y teléfono del paciente.
5.   Soporte  de  Pago de  Honorarios.  Se  ha realizado convenio con  el  Banco AV-VILLAS  para

que las consignaciones que se realicen a favor de esta Junta se efectúen haciendo uso del
formato expedido por la Junta Regional de Califiüción de lnvalidez de Santander.

Se  deja  constancia  que  el  trámite  de  calificación  podrá  adelantarse  únicamente  en  el
evento en que se radique toda la documentación solicitada.

De igual foma, se pone de presente que la documental deberá apohaíse en forma ÉSÉ£a
confome lo estima el anículo 35 del Decreto  1352 de 2013 "í.. ./ Con fflndamenío en e/ demcfto
a ia intimidad, Ia honra, el buen nombre y la confidencialidad de la historia clínicf., solo podÉ ser radicfpo en_-;rii;--;i:i¿' el exriiente y no  se  po-dró  pnesigntar o remitir dicha  mfomaeión  por. m.epios`  magné:i,oo?_o"

e/ecúróní.cos í...)". Y debidamente Í9!Ea9g.tal y como lo contempla el parágrafo 1  del mismo artículo:"
(...) Las  solicftudes  de  distámenes  que  se
documentos exigjdos en el presente Decre
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